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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

9 ALCOBENDAS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Finalizado el plazo de exposición pública del acuerdo adoptado por el Pleno de este
Ayuntamiento en fecha 22 de marzo de 2013, relativo a la aprobación inicial de la ordenan-
za municipal reguladora de la venta ambulante en el mercadillo municipal de Alcobendas,
el cual fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 140,
de 14 de junio de 2013, y habiéndose presentado, dentro del período de información públi-
ca, alegaciones frente a dicho acuerdo, el Pleno del Ayuntamiento de Alcobendas, en se-
sión ordinaria de 28 de octubre de 2013, ha acordado resolver las citadas alegaciones en los
términos de referencia en su expediente y la aprobación definitiva de la citada ordenanza
en los términos resultantes de dicha resolución de alegaciones. Por tanto, y de conformidad
con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que regula las Bases del
Régimen Local, se publica a continuación el texto definitivamente aprobado de la ordenan-
za reguladora de la venta ambulante en el mercadillo municipal de Alcobendas.

ORDENANZA REGULADORA DE LA VENTA AMBULANTE
EN EL MERCADILLO MUNICIPAL DE ALCOBENDAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Esta ordenanza cumple un doble objetivo; por un lado, determinar los criterios para
promover la venta ambulante en el mercadillo municipal de Alcobendas y la protección de
los intereses que concurren, tanto de los comerciantes como de los consumidores y, por
otro, la necesidad de cumplir los principios y directrices definidos por la nueva normativa,
europea, estatal y autonómica, en materia de comercio ambulante en el ámbito local.

Para conseguir dichos objetivos, la presente ordenanza regula el régimen administra-
tivo de la actividad de venta ambulante, prestando particular atención a los requisitos que
cualquier vendedor debe reunir para poder tener acceso a la actividad y a las condiciones
que se deben dar para poder ejercer el derecho de transmisión de la autorización concedida
según lo establecido en el artículo 3.2 del Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el
que se regula el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria.

La presente ordenanza es de aplicación en el marco de la Ley 33/2003, de 3 de noviem-
bre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas; Real Decreto 199/2010, de 26 de fe-
brero, por el que se regula el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria, y así como en
la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista; la Ley 1/1997, de 8
de enero, Reguladora de la Venta Ambulante de la Comunidad de Madrid, y el Reglamen-
to que la desarrolla, aprobado por el Decreto 17/1998, de 5 de febrero, y las normas que mo-
difiquen, complementen o sustituyan a las anteriores.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.—La ordenanza tiene por objeto la regulación de la venta ambu-
lante en el mercadillo municipal de Alcobendas, estableciendo los requisitos, condiciones
y términos que deben cumplirse para autorizar su ejercicio en el ámbito territorial de Alco-
bendas.

Art. 2. Concepto de venta ambulante.—1. Se considera venta ambulante o no se-
dentaria la realizada por comerciantes fuera de un establecimiento comercial permanente,
de forma habitual, ocasional, periódica o continuada, en los perímetros o lugares debida-
mente autorizados, en instalaciones comerciales desmontables o transportables, incluyen-
do los camiones-tienda de acuerdo con los requisitos, condiciones y términos generales es-
tablecidos en la presente ordenanza y en la normativa reguladora de cada producto, en
lugares y fechas previamente autorizadas.
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2. En todo caso, la venta no sedentaria o ambulante se llevará a cabo a través de mer-
cadillo municipal de carácter tradicional o de nueva implantación, entendiéndose por tal el
que se celebre regularmente, con una periodicidad determinada, en el lugar público estable-
cido, en puestos o instalaciones desmontables, móviles o semimóviles, con las condiciones
y requisitos que se establecen en la presente ordenanza.

3. Queda prohibido el ejercicio de la venta ambulante, en el municipio de Alcoben-
das, fuera de los supuestos autorizados y regulados en esta ordenanza y cualesquiera otras
normas reguladoras de la ocupación del suelo de la vía pública.

4. Corresponde al Ayuntamiento de Alcobendas, dentro de su término municipal, la auto-
rización para el ejercicio de la venta ambulante, y al alcalde-presidente o concejal-delegado a
quien corresponda por razón de la materia, la implantación de nuevos mercadillos periódicos y
ocasionales. Igualmente podrá suprimir los mercadillos, trasladarlos de emplazamiento, aumen-
tar y reducir el número de puestos, variar la superficie de ocupación de los puestos, modificar
los objetos o artículos que pueden ser objeto de venta en los mismos, imponer los modelos de
instalaciones que se juzguen oportunos, en los términos establecidos en la legislación vigente,
resolviendo cuantas cuestiones se planteen en el ámbito de cada mercadillo.

Art. 3. Sujetos.—La venta ambulante en el mercadillo de Alcobendas podrá ejercer-
se por toda persona física o jurídica legalmente constituida que se dedique a la actividad de
comercio al por menor y reúna los requisitos establecidos en la presente ordenanza y demás
normativa que le fuese de aplicación.

Art. 4. Régimen económico.—El Ayuntamiento fijará las tasas correspondientes que
hayan de satisfacerse por el ejercicio de la venta ambulante en el mercadillo municipal.

Art. 5. Competencias municipales.—Corresponde a la Junta de Gobierno Local o
Concejalía de Gobierno en quien delegue conceder la autorización para el ejercicio de la
venta ambulante en el mercadillo municipal.

TÍTULO II

Régimen de autorizaciones en el mercadillo de Alcobendas

Art. 6. Autorizaciones.—1. Para poder ejercer la venta ambulante en el mercadillo
de Alcobendas será imprescindible la obtención de la correspondiente autorización muni-
cipal, según el procedimiento regulado en esta ordenanza y previa comprobación de las
condiciones del peticionario, y cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos en
la regulación del producto cuya venta se autoriza.

2. Las autorizaciones serán transmisibles según las condiciones determinadas en esta
ordenanza tendrán una duración mínima de quince años con el fin de permitir la amortiza-
ción de las inversiones y una remuneración equitativa de los capitales invertidos. Serán pro-
rrogables siempre que se mantengan los requisitos exigidos para la obtención de la autori-
zación originaria.

3. El plazo para la resolución de las solicitudes de autorización será de seis meses
contados a partir de la fecha de su presentación por Registro municipal. Transcurrido dicho
plazo sin resolución expresa se entenderá que ha sido denegada.

4. El Ayuntamiento, en el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 6
de la Ley 1/1997, de 8 de enero, Reguladora de la Venta Ambulante de la Comunidad de
Madrid, podrá reservar hasta un 10 por 100 del número total de puestos del mercadillo para
aquellos empresarios que radicados en el municipio y no perteneciendo al sector comercio,
pretendan ejercer la actividad o comercializar los artículos por ellos producidos o fabrica-
dos. En tal distribución se tendrán en consideración particularmente los sectores recogidos
en el artículo 130.1 de la Constitución española, valorándose por el Ayuntamiento las cir-
cunstancias particulares de cada solicitud.

5. Ninguna persona física o jurídica podrá ser titular de más del 5 por 100 de los
puestos autorizados.

6. La asistencia del titular de la autorización ha de ser regular. La falta de asistencia
durante cuatro lunes consecutivos o seis alternos en un período de tres meses al mercadillo,
sin la debida justificación, será motivo de extinción de la autorización.

Las ausencias por vacaciones serán anunciadas con antelación suficiente a la autoridad
municipal y supondrán lógica excepción a lo fijado con anterioridad.

7. Concedida la autorización de ocupación, el pago de la tasa municipal correspon-
diente se realizará con arreglo a las ordenanzas fiscales que resulten de aplicación.

8. Una vez concedida la autorización municipal, el Ayuntamiento podrá ejercitar las
oportunas facultades de comprobación, control e inspección sobre el adjudicatario.
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9. Los titulares de las autorizaciones municipales en el mercadillo de Alcobendas es-
tarán obligados a presentar anualmente ante el Ayuntamiento declaración responsable en la
que manifiesten encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, la
Administración Tributaria, así como el seguro de responsabilidad civil y copia de los con-
tratos de trabajo que acrediten la relación laboral de las personas que vayan a desarrollar la
actividad, que son contratadas por el titular, sea este persona física o jurídica.

Art. 7. Procedimiento de solicitud de autorizaciones.—1. Los interesados en solici-
tar la autorización para el ejercicio de la venta ambulante en el mercadillo municipal de Al-
cobendas deberán presentar sus solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento de Alco-
bendas o en los demás registros habilitados legalmente.

2. En la solicitud deberá hacerse constar los siguientes datos:
a) Nombre y apellidos del peticionario o razón social si se trata de persona jurídica;

NIF/CIF, pasaporte o tarjeta de residencia para ciudadanos comunitarios, o permi-
so de residencia y trabajo para los no comunitarios.

b) Domicilio del peticionario o de la sociedad y teléfono de contacto.
c) Descripción precisa de los artículos o mercancías que solicita vender, valorándose

la aportación de documentación fotográfica y técnica.
d) Descripción detallada de las instalaciones o sistemas de venta.
e) Número de metros que precisa ocupar.
f) Declaración jurada de no haber sido sancionado por comisión de falta muy grave

en el ejercicio de su actividad en los dos años anteriores en la Comunidad de
Madrid.

3. En la declaración responsable deberá manifestarse:
a) El cumplimiento de los requisitos previstos en esta ordenanza y demás normas de

aplicación.
b) Estar en posesión de la documentación que acredite los requisitos a partir del ini-

cio de la actividad.
c) Su compromiso de mantener el cumplimiento de los requisitos durante el plazo de

vigencia de la autorización.
Art. 8. Requisitos de los interesados.—Los requisitos para obtener y mantener vigen-

te la autorización de venta ambulante, en el mercadillo municipal, son:
a) Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto de actividades eco-

nómicas.
b) Estar al corriente en el pago del impuesto de actividades económicas o, en caso de

estar exentos, estar dado de alta en el censo de obligados tributarios.
c) Estar al corriente en el pago de las tasas municipales correspondientes al ejercicio

de la venta ambulante y de las garantías económicas que se establezcan.
d) Estar al corriente de pago de las cotizaciones de la Seguridad Social y de las obli-

gaciones tributarias.
e) Los interesados procedentes de terceros países deberán acreditar el cumplimiento

en la legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y trabajo.
f) Poseer un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de la actividad

económica.
g) Reunir las condiciones exigidas por la normativa reguladora del producto objeto

de la venta ambulante y de las instalaciones.
h) Estar inscritas en el correspondiente Registro General de Comerciantes Ambulan-

tes de la Comunidad de Madrid.
Art. 9. Plazo de presentación de solicitudes.—El plazo de presentación de solicitu-

des de autorización municipal será, con carácter general, el comprendido entre el 1 y el 30
de noviembre de cada año, con la salvedad de supuestos excepcionales para los que sea pre-
ciso establecer un plazo distinto, que será determinado por la Concejalía que tenga delega-
da la competencia.

Art. 10. Criterios de adjudicación.—1. Para la concesión de las autorizaciones
para el ejercicio de la venta ambulante en el mercadillo municipal y cobertura de vacantes
que se produzcan el procedimiento será determinado por el Ayuntamiento, respetando en
todo caso el régimen de concurrencia competitiva, así como las previsiones contenidas en
el artículo 84 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Ad-
ministraciones Públicas, así como el capítulo II de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, so-
bre el libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio.



SÁBADO 7 DE DICIEMBRE DE 2013Pág. 28 B.O.C.M. Núm. 291

B
O

C
M

-2
01

31
20

7-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

2. La tramitación del procedimiento se desarrollará conforme a las disposiciones es-
tablecidas en esta ordenanza y en las disposiciones legales de aplicación.

3. Para la concesión de las autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante en
el mercadillo municipal de Alcobendas, se valorarán con carácter preferente la profesiona-
lidad y factores de interés público. El desarrollo y baremación de estos criterios se estable-
cerá a través de la publicación de las bases de la convocatoria concreta para la adjudicación
de autorizaciones.

Art. 11. Con carácter previo a la concesión de la autorización el solicitante seleccio-
nado deberá aportar la siguiente documentación:

a) Dos fotografías del titular y del suplente.
b) NIF/CIF, DNI o pasaporte o tarjeta de residencia para ciudadanos comunitarios, o

permiso de residencia y trabajo para los no comunitarios, del solicitante así como
de los sustitutos o personas que trabajen con él.

c) Para personas jurídicas:

— Copia de la escritura legal de constitución y de posibles modificaciones a la
misma, con los datos de inscripción en el Registro Mercantil y de composi-
ción accionarial actualizada a la fecha de la solicitud, así como escritura de
poder bastante de la persona que firma la solicitud.

— DNI del representante legal de la sociedad junto a una copia del documento
público acreditativo de la representación alegada.

d) Carné profesional de comerciante ambulante expedido por la Comunidad de
Madrid o certificado de la solicitud de inscripción en el Registro de Comerciantes
Ambulantes. Si el solicitante va a designar a un familiar o empleado como perso-
na autorizada para desarrollar la actividad en nombre del titular, dicho familiar o
empleado deberá acreditar asimismo que se encuentra en posesión del carné pro-
fesional de comerciante ambulante o del certificado de la solicitud de inscripción
en el Registro de Comerciantes Ambulantes.

e) Copia del alta en el epígrafe fiscal del impuesto de actividades económicas corres-
pondiente a la actividad y último recibo pagado de este impuesto, en caso de no
estar exento.

f) En caso de venta de alimentos, certificación acreditativa de haber recibido forma-
ción necesaria y suficiente en materia de manipulación de alimentos conforme a
la normativa vigente, tanto por el solicitante como cualquier persona que desarro-
lle la actividad.

g) Documentación acreditativa de la suscripción de seguro de responsabilidad civil,
que cubra cualquier clase de riesgo derivado del ejercicio de su actividad comer-
cial y último recibo pagado de este impuesto.

Art. 12. Contenido y acreditación de la autorización.—1. El documento adminis-
trativo en el que se formaliza la autorización deberá contener las condiciones generales exi-
gidas por la legislación vigente y las particulares que el Ayuntamiento determine por moti-
vo de interés público.

2. La autorización se acreditará mediante la correspondiente “Tarjeta de autoriza-
ción”, que será entregada por parte del Ayuntamiento antes del inicio de la actividad.

Art. 13. Transmisibilidad de la titularidad de la autorización.—1. En situaciones
sobrevenidas, como los casos de incapacidad laboral o enfermedad, suficientemente acre-
ditados, la autorización será transmisible al cónyuge, ascendientes, descendientes de primer
grado o causahabientes, en su caso; previa comunicación al Servicio de Consumo del Ayun-
tamiento de Alcobendas y por el tiempo que dure la incapacidad, enfermedad y período de
la autorización. En todo caso, la persona que se designe como autorizada deberá aportar la
documentación acreditativa de la relación familiar y los mismos documentos que el titular
para poder ejercer la actividad, así como reunir los mismos requisitos.

2. Fuera de los supuestos indicados en el apartado anterior, la transmisibilidad se rea-
lizará según las condiciones generales o particulares en las que se realizó la concesión, pre-
via comunicación al Servicio de Consumo del Ayuntamiento de Alcobendas.

3. En cualquier caso, para proceder a la transmisión, el transmitente deberá acreditar
estar al corriente de pago de las tasas municipales que le pudieran corresponder.

4. La transmisión se realizará sin perjuicio de la necesidad de cumplimiento de los
requisitos necesarios para su ejercicio y demás obligaciones que ello pudiera conllevar y
por el plazo que quedara de la autorización.
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5. Las Administraciones Públicas podrán comprobar e inspeccionar, en todo mo-
mento, las transmisiones de la autorización concedida, notificando, en su caso, a los órga-
nos autonómicos de defensa de la competencia los hechos de los que tengan conocimiento
en el ejercicio de sus funciones que puedan constituir infracción a la legislación de defen-
sa de la competencia.

Art. 14. Suspensión y extinción de autorizaciones.—1. Suspensión: las autoriza-
ciones para la celebración del mercadillo podrán ser suspendidas con carácter temporal por
razón de obras en la vía pública o en los servicios, por tráfico u otras causas de interés pú-
blico. Dicha suspensión podrá afectar a la totalidad de las autorizaciones del mercadillo o
parte de ellas, en función de las necesidades y del interés público, sin que en ningún caso
se genere derecho a indemnización a los titulares de los puestos afectados.

De producirse la suspensión, el concejal-delegado competente acordará, en su caso, la
ubicación provisional de los puestos afectados hasta que desaparezcan las causas que la mo-
tivaron.

2. Extinción: las autorizaciones para la venta ambulante en el mercadillo se extingui-
rán por:

a) Sanción que conlleve la pérdida de la autorización.
b) Supresión del mercado periódico en el término municipal.
c) La no asistencia al mercadillo del titular de la autorización, sin la debida justifica-

ción, durante cuatro lunes consecutivos o seis alternos en un período de tres meses.
d) Falta de pago de los tributos municipales.
e) Pérdida de todos o alguno de los requisitos exigidos para obtener la autorización.
f) Por los motivos indicados en el artículo 100 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre,

del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y demás legislación vigente.
3. Cuando se haya cometido una infracción muy grave que conlleve aparejada la ex-

tinción de la autorización, el órgano competente para su declaración será la Junta
de Gobierno Local o concejal de Gobierno en quien delegue.

4. La extinción de las autorizaciones por la comisión de infracciones muy graves o
por razones de interés público no darán lugar en ningún caso a indemnización o
compensación a los interesados.

Art. 15. Obligaciones de los titulares de autorizaciones.—Son obligaciones de las
personas autorizadas las siguientes:

1. La venta deberá realizarse en puestos e instalaciones desmontables, transportables
o móviles, que reúnan los requisitos establecidos por las disposiciones legales y reglamen-
tarias que resulten de aplicación, así como los que pudieran ser exigidos por la Administra-
ción Municipal. En todo caso deberán presentar las condiciones adecuadas.

2. Deberán ocupar con su puesto y mercancías la totalidad del espacio expresamen-
te asignado, sin excederlo.

3. Deberán exhibir, en lugar visible, la “Tarjeta de autorización” que a tal efecto les
sea facilitada por el Ayuntamiento.

4. Los puestos deberán disponer de hojas oficiales de reclamaciones a disposición de
los consumidores.

5. Estarán obligadas a facilitar la documentación que les sea solicitada por los ins-
pectores, Policía Local o demás autoridades competentes, así como a atender las indicacio-
nes o requerimientos efectuados por ellos.

6. Cada titular podrá nombrar a una persona autorizada, con objeto de atender los pues-
tos de venta. Será obligatoria la permanencia del titular o del autorizado durante las horas de
funcionamiento del mercadillo, salvo causas de fuerza mayor o enfermedad acreditada.

7. Pagar las tasas correspondientes y otros tributos municipales.

TÍTULO III

Funcionamiento del mercadillo de Alcobendas

Art. 16. Del mercadillo.—1. Características del mercadillo.
a) Se ubicará entre las calles Miguel de Cervantes y Manuel de Falla. No obstante lo

anterior, si por motivos de obras, otras actuaciones municipales o razones de inte-
rés público general fuera necesario el traslado a otro lugar del término municipal,
será oportuna y previamente comunicado con, al menos, quince días de antelación
a los vendedores, salvo supuestos de urgencia en los que podrá comunicarse en un
plazo inferior.
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b) Se celebrará los lunes de cada semana.
c) El horario del mercadillo será el siguiente:

1) De entrada de vehículos y montaje de puestos: de 7.30 a 8.30.
2) De venta: de 8.30 a 14.30.
3) De recogida y salida: de 14.30 a las 15.30.

d) Los comerciantes, al final de cada jornada de celebración del mercadillo, quedan
obligados a dejar limpios de residuos, desperdicios y embalajes, sus respectivos
puestos, utilizando los contenedores facilitados al efecto. En los contenedores solo
dejarán bolsas con restos de frutas, verduras y similares, y en ningún caso se de-
positarán cajas de cartón o plástico. Las cajas se dejarán apiladas junto a los con-
tenedores para su recogida por el servicio municipal de limpieza.
Del incumplimiento de esta obligación se dará cuenta al servicio municipal com-
petente para su conocimiento y sanción, si procediese.

e) Los puestos tendrán, con carácter general, una longitud mínima de 6 metros linea-
les y 4,5 metros de fondo.
Excepcionalmente, y cuando la naturaleza del producto comercializado así lo
aconseje, se podrán autorizar dimensiones inferiores, nunca menores de tres me-
tros lineales o superiores a doce metros lineales.

f) El espacio ubicado entre los puestos no será ocupado en ningún caso por mercan-
cías, embalajes u otros elementos, debiendo quedar el paso libre.

g) Los titulares de la autorización podrán disfrutar de un período vacacional de un
mes como máximo, comprendido entre los meses de julio a septiembre, ambos in-
clusive, previa comunicación al Ayuntamiento. Solo en casos excepcionales, de-
bidamente acreditados, se podrá disfrutar las vacaciones en fechas diferentes a la
indicada.

h) Cualquier modificación de las condiciones de la autorización deberá ser solicitada
por escrito en el mes de diciembre de cada año, reservándose el Ayuntamiento la
potestad de valorar y aceptar la solicitud realizada.

2. Queda expresamente prohibido:
a) Proceder a la instalación y montaje antes de las 7.30 horas.
b) Pernoctar en los respectivos vehículos cerca de la zona destinada al mercadillo.
c) Durante el horario de venta queda prohibida la circulación de vehículos en el inte-

rior del mercadillo.
d) Permanecer en el puesto más tarde de las 15.30 horas.
e) Instalar cualquier elemento o mercancía en los pasillos que impida el tránsito pea-

tonal.
f) Realizar cualquier actividad fuera de la contemplada en las autorizaciones munici-

pales tales como rifas, sorteos y similares.
g) Cualquier instalación hecha de cualquier material que sobresalga, cuelgue, sujete

y ocupe espacio longitudinal o de superficie que dificulte o impida el paso a per-
sonas o pueda resultar peligroso.

h) Anunciar la mercancía, sus características, precio, etcétera, mediante la utilización
de megafonía u otro aparato o sistema.

i) Ocasionar cualquier tipo de daño al viario público.
3. Respecto a la comercialización, queda expresamente prohibido:
a) La comercialización de productos perecederos de alimentación por los vendedo-

res, cuando se incumpla la normativa específica que regule el producto, la norma-
tiva general sobre defensa de los consumidores o el Ayuntamiento carezca de los
medios suficientes para garantizar la observancia de las condiciones higiénico-sa-
nitarias.

b) Se permitirá la venta ambulante de los productos indicados en el apartado anterior,
cuando estén debidamente envasados y, a juicio de las autoridades sanitarias com-
petentes, se disponga de las adecuadas instalaciones frigoríficas.

c) Se prohíbe la venta de productos de alimentación que conlleven riesgo higiénico
sanitario y no hayan sido sometidos a proceso de transformación.
Los comerciantes, al final de cada jornada de celebración del mercadillo, deberán
dejar limpios de residuos y desperdicios sus respectivos puestos.

4. De los representantes del mercadillo. Los comerciantes del mercadillo elegirán
democráticamente a tres representantes de los mismos, constituyéndose la “Junta de repre-
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sentantes”, con el fin de que estos actúen de interlocutores con el Ayuntamiento, la Conce-
jalía de Consumo y con cualquier otra autoridad municipal. La duración del mandato de la
Junta será de cuatro años, quedando obligada a informar de su composición al Ayuntamien-
to durante el primer trimestre del año.

TÍTULO IV

Condiciones de seguridad, higiénico-sanitarias y de defensa de los consumidores

Art. 17. Condiciones de los productos.—1. Los artículos expuestos al público de-
berán llevar el precio de venta al consumidor de forma clara y visible. En los productos que
se vendan a granel, el precio se indicará por unidad de medida. El comerciante estará en po-
sesión de factura expedida por el mayorista o el suministrador.

2. Los puestos que expendan artículos de peso o medida deberán disponer de cuan-
tos instrumentos sean necesarios para pesar o medir los productos. Los aparatos de medida
deberán estar debidamente calibrados, acordes a la normativa vigente y situados de tal ma-
nera que permitan al usuario verificar las operaciones realizadas.

3. Será obligatorio entregar tique o factura por las compras realizadas, con el conte-
nido mínimo establecido en la normativa fiscal y de consumo que le fuera de aplicación.

4. El Ayuntamiento determinará, en los términos que establece la normativa aplica-
ble, los artículos cuya venta esté permitida en el mercadillo.

5. Solo se permitirá la venta de productos alimenticios que estén autorizados y siem-
pre que reúnan las condiciones higiénico-sanitarias previstas en las disposiciones vigentes.

6. Todas las mercancías deberán exponerse al público debidamente protegidas y a
una altura mínima de 50 centímetros del suelo.

7. Los artículos a la venta deberán cumplir lo establecido en materia de sanidad e hi-
giene, normalización, envasado, etiquetado, presentación y publicidad con las especifica-
ciones que marque la normativa específica aplicable en cada caso. Los productos puestos a
la venta deberán estar debidamente etiquetados. Las instrucciones de uso y mantenimiento
deberán figurar en español.

8. Se podrá acordar la intervención cautelar de los productos en los términos de la
normativa de defensa de los consumidores vigente en cada momento.

9. Los productos vendidos en el mercadillo tendrán que someterse a las condiciones
de información, derecho de desistimiento, constancia documental y garantías indicadas en
el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y otras leyes comple-
mentarias y demás normativa de protección a los consumidores que fuera de aplicación en
cada momento.

Art. 18. Condiciones de seguridad de las instalaciones.—Los puestos e instalacio-
nes desmontables, transportables o móviles, para el ejercicio de la venta ambulante, se ajus-
tarán a las características especificadas en las autorizaciones, debiendo reunir, en todo caso,
las debidas condiciones de seguridad, comodidad higiene y estética que dictan el sentido
común y las normas de la buena práctica contrastadas por la experiencia.

Todas las instalaciones presentarán la suficiente resistencia y estabilidad vertical, ho-
rizontal, al deslizamiento y al vuelco por simple apoyo en el terreno, lastrándolas si es ne-
cesario. Los cerramientos y cubriciones presentarán la rigidez necesaria para mantener sus
funciones, si es necesario tensándolos.

TÍTULO V

Inspección, infracciones y régimen sancionador

Art. 19. Competencias.—Corresponde a la Junta de Gobierno Local o concejal en
quien delegue por razón de la materia, la imposición de sanciones por la comisión de in-
fracciones a lo establecido en esta ordenanza, a la Ley 1/1997, de 8 de enero, Reguladora
de la Venta Ambulante en la Comunidad de Madrid y a lo dispuesto en el Real Decreto Le-
gislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Ge-
neral para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y otras leyes complementarias, así
como en la Ley 14/1986, General de Sanidad, o normas que modifiquen, complementen o
sustituyan a las anteriores.

Corresponde al Servicio de Consumo del Ayuntamiento de Alcobendas la inspección
y vigilancia para el cumplimiento de lo preceptuado en esta ordenanza y de la protección y
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defensa de los derechos de consumidores y usuarios, sin perjuicio de las competencias atri-
buidas a otros órganos.

Los inspectores municipales que desarrollen funciones derivadas de esta normativa os-
tentarán la condición de autoridad en el ejercicio de las mismas. La condición de inspector
municipal deberá acreditarse mediante la oportuna identificación. Las personas físicas o ju-
rídicas estarán obligadas a facilitar la inspección de las instalaciones, suministrar toda cla-
se de información tanto verbal como documental sobre las mismas, así como en lo relativo
a productos y servicios y, en general, a que se realicen cuantas actuaciones sean precisas.

Cuando se detecten infracciones de índole sanitaria, se dará cuenta inmediata de las mis-
mas, para su tramitación y sanción, si procediese, a las autoridades sanitarias competentes.

La Policía Local apoyará las acciones llevadas a cabo por el Servicio de Inspección de
Consumo en el mercadillo y velará por el mantenimiento del orden público y el cumpli-
miento de las normas.

La imposición de sanciones por el ejercicio de la venta ambulante en la vía pública, sin
la preceptiva autorización, y fuera del mercadillo municipal, corresponderá a las autoridades
competentes para la ordenación de la circulación peatonal y de vehículos en vías públicas.

El Ayuntamiento de Alcobendas podrá repercutir, en los titulares de las autorizaciones
municipales, el coste de las reparaciones por daños ocasionados al viario público en la pre-
paración de las instalaciones para el ejercicio de la venta, en el desarrollo de la actividad o
como consecuencia de la misma.

Art. 20. Infracciones.—Constituyen infracciones a esta ordenanza las acciones y
omisiones que contravengan tanto su articulado como las concretas condiciones a que se
sujeten las correspondientes autorizaciones.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las infracciones que resulten tipificadas en
la correspondiente legislación sectorial serán gravadas con las sanciones establecidas en di-
cha legislación.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

1. Constituyen infracciones leves las siguientes acciones u omisiones:

a) Incumplir los horarios establecidos para el ejercicio de la venta ambulante, tanto
de montaje y recogida de la instalación como de venta al público. En ningún caso
estará permitido instalar o montar los puestos antes de las 7.30 horas de la maña-
na y/o permanecer en el recinto del mercadillo a partir de las 15.30 horas.

b) Colocar el género objeto de venta en el suelo o sin respetar la altura mínima de 50
centímetros establecida sobre el suelo o exponer el género sin la debida protección.

c) Circular con los vehículos por el mercadillo durante la celebración del mismo.
d) Anunciar la mercancía, sus características, precio, etcétera, mediante la utilización

de megafonía u otro aparato o sistema.
e) No hallarse a la vista del público la tarjeta de autorización.
f) Conformar la extensión del establecimiento de forma diferente de la autorizada u

ocupando mayor o menor extensión superficial de la autorizada.
g) La venta de productos o artículos distintos a los autorizados.
h) No proceder a la limpieza del puesto, una vez finalizada la jornada.
i) La colocación de medios metrológicos de forma que no resulten claramente visi-

bles para los compradores.
j) Cualquier otro incumplimiento de los preceptos de la presente ordenanza y que no

esté tipificada como infracción grave o muy grave.

2. Constituyen infracciones graves las siguientes acciones u omisiones:

a) El desarrollo de la actividad por persona que no tenga la condición de titular o au-
torizado.

b) La no permanencia en el puesto de venta, durante toda la jornada, del titular de la
autorización o de la persona autorizada en la misma.

c) El desacato, resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal, funciona-
rios y agentes de la misma, en cumplimiento de su misión.

d) La cesión o arrendamiento de los puestos a terceros.
e) La falta de pago de las tasas y tributos correspondientes.
f) Ocupar espacio distinto del autorizado.
g) Proceder a la instalación de forma que esta cause perjuicio al tránsito peatonal a la

accesibilidad, a la movilidad o daños al viario público.
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h) Incumplir la autorización en lo relativo a las condiciones de seguridad de las insta-
laciones, así como de cualquiera de las condiciones impuestas en la autorización
para el ejercicio de la venta ambulante.

i) La utilización de una tarjeta de autorización manipulada o anulada.
j) La reincidencia por cuarta o posteriores veces, en la comisión de infracciones leves.
3. Constituyen infracciones muy graves las siguientes acciones u omisiones:
a) La reincidencia en infracciones graves. Se entiende que existe reincidencia por la

comisión en el término de un año de más de una infracción grave, cuando así haya
sido declarado por resolución firme.

b) Las que concurran con infracciones sanitarias muy graves o supongan grave ries-
go para la seguridad de las personas.

c) Las que originen graves perjuicios a los consumidores.
d) Aquellas infracciones que procuren un beneficio económico desproporcionado o

alteren gravemente el orden económico.
Art. 21. Sanciones.—1. Las sanciones aplicables serán las siguientes:
a) Por faltas leves, apercibimiento o multa hasta 150,25 euros.
b) Por faltas graves, multa de 150,26 euros a 1.202,02 euros.
c) Por faltas muy graves, multa de 1.202,03 euros a 6.010,12 euros.
2. Las sanciones se graduarán especialmente en función del volumen de la factura-

ción a la que afecte, cuantía del beneficio obtenido, grado de intencionalidad, plazo de tiem-
po durante el que se haya venido cometiendo la infracción y la reincidencia.

3. En cualquiera de las sanciones previstas en el apartado 1 de este artículo podrá
preverse con carácter accesorio el decomiso de la mercancía no autorizada, adulterada, fal-
sificada, fraudulenta, no identificada o que pueda entrañar riesgo para el consumidor.

4. La sanción por la comisión de infracciones muy graves podrá llevar aparejada la
extinción de la autorización concedida. En este caso el órgano competente para su imposi-
ción será la Junta de Gobierno Local o concejal de Gobierno a quien haya delegado la com-
petencia para conceder las autorizaciones.

Art. 22. Procedimiento.—La imposición de las sanciones contenidas en el artículo
precedente, solo será posible previa incoación del oportuno expediente sancionador, trami-
tado conforme lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el De-
creto 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora por la Administración de la Comunidad de Madrid u otra nor-
mativa de aplicación.

Art. 23. Comunicación, reconocimiento de infracción y pago.—Iniciado un proce-
dimiento sancionador, si el interesado reconoce su responsabilidad, se podrá resolver el pro-
cedimiento con el pago de la sanción propuesta. El pago del importe de la sanción implica-
rá la terminación del procedimiento sin perjuicio de presentar los recursos procedentes.

Una vez las sanciones sean firmes, deberán notificarse a la Dirección General de Co-
mercio para su correspondiente inscripción en el Registro de Comerciantes Ambulantes.

Art. 24. Prescripción.—Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las
graves a los dos años y las leves a los seis meses. Estos plazos se contarán a partir de la pro-
ducción del hecho sancionable o de la terminación del período de comisión si se trata de in-
fracciones continuadas.

Las sanciones prescribirán en los mismos plazos contados a partir de la firmeza de la
resolución sancionadora.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Régimen transitorio para los titulares de las autorizaciones municipales que vinieran
desarrollando la actividad con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 8/2009, de 21
de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña.—Las auto-
rizaciones municipales para el ejercicio de la venta ambulante para los titulares que vinie-
ran desarrollando la actividad con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 8/2009, de 21
de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña, y que ha-
yan solicitado u obtenido la renovación de la misma para el actual período quedarán pro-
rrogadas automáticamente por un plazo de quince años, a contar desde la entrada en vigor
de la Ley 5/2010, de 12 de julio, de Medidas Fiscales para el Fomento de la Actividad Eco-
nómica, con la acreditación del cumplimiento exclusivamente de los requisitos exigidos
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para la obtención de la autorización originaria, con anterioridad a la entrada en vigor de la
Ley 8/2009 en su mercadillo habitual, y prorrogables por otros quince años en los términos
establecidos en la presente ordenanza.

No obstante lo anterior, los titulares de las autorizaciones municipales, personas físi-
cas o jurídicas estarán obligados a acreditar anualmente, ante el Ayuntamiento de Alcoben-
das, estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y tributarias, así como te-
ner suscrito el correspondiente seguro de responsabilidad civil.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Régimen transitorio por el que se regula la transmisibilidad de las autorizaciones mu-
nicipales de los titulares que vinieran desarrollando la actividad con anterioridad a la en-
trada en vigor de la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apo-
yo a la Empresa Madrileña.—Las autorizaciones municipales serán transmisibles, previa
comunicación al Ayuntamiento de Alcobendas, con los efectos previstos en el artícu-
lo 71.bis.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el plazo que quedara de la
prórroga o autorización, en los siguientes supuestos:

a) Por cese voluntario de la actividad por el titular.
b) En situaciones sobrevenidas, como los casos de incapacidad laboral, enfermedad

o situaciones análogas, suficientemente acreditadas, la autorización será transmi-
sible al cónyuge o ascendientes y descendientes de primer grado, cuando así lo de-
cida el titular de la autorización, de modo que estos familiares continúen la activi-
dad en los términos previstos en la disposición transitoria primera. En caso de
fallecimiento del titular serán sus causahabientes los que realicen la previa comu-
nicación al Ayuntamiento.

Las autorizaciones municipales, para las que se haya solicitado u obtenido la transmisión
después de la entrada en vigor de la Ley 8/2009, se entenderán concedidas por quince años.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

Régimen transitorio para los nuevos titulares que hubieran solicitado u obtenido auto-
rización municipal para el desarrollo de la actividad, con posterioridad a la entrada en vi-
gor de la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Em-
presa Madrileña, y con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 5/2010, de 12 de julio,
de Medidas Fiscales para el Fomento de la Actividad Económica.—Las autorizaciones mu-
nicipales que se hubieran solicitado u obtenido por los nuevos titulares con posterioridad a
la entrada en vigor de la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de
Apoyo a la Empresa Madrileña, y hasta la entrada en vigor de la Ley 5/2010, de 12 de julio,
de Medidas Fiscales para el Fomento de la Actividad Económica, una vez hayan sido otor-
gadas por el Ayuntamiento, se entenderán concedidas por un plazo de quince años, salvo lo
regulado en la disposición transitoria segunda.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de la presente ordenanza queda derogada la anterior or-
denanza reguladora de la venta ambulante en el mercadillo de Alcobendas (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 273, de 17 de noviembre de 1994).

DISPOSICIONES FINALES

1. Para lo no previsto en esta ordenanza se remitirá a la legislación vigente aplicable.
2. De conformidad a lo establecido en los artículos 56.1, 65.2 y 70 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la presente ordenanza entrará en
vigor una vez se haya publicado su texto íntegro en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 del mismo texto
legal.

En Alcobendas, a 20 de noviembre de 2013.—La concejala-delegada de Familia, B.
Social, Salud y Consumo, Mónica A. Sánchez Galán.

(03/38.341/13)
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